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JUZGADO NÚMERO 2
DE GETAFE

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 2 de Getafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 81 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Getafe, a 31 de marzo de 2009.—
Doña Nuria Fernández Lozano, magistrada-
juez sustituta del Juzgado de primera instan-
cia e instrucción número 2 de Getafe, ha
visto y oído los autos del juicio de faltas que
se siguen en este Juzgado bajo el número 81
de 2009, por la presunta falta de hurto, con
la intervención del ministerio fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y como
implicados: denunciante, don Ángel Ruiz
González, asistido de la letrada doña Silvia
María Ureña, y denunciado, don Aurel Fo-
cariu, citado en forma no comparece, dic-
tando la presente resolución en base al si-
guiente

Fallo
Condeno, como autor de una falta de hur-

to en grado de tentativa, a don Aurel Foca-
riu a la pena de un mes de multa, con una
cuota diaria de 4 euros (120 euros en total),
cantidad que será consignada de una sola
vez, y responsabilidad personal subsidiaria
el artículo 53 del Código Penal en caso de
impago, previa acreditación de la insolven-
cia. Todo ello con expresa condena en cos-
tas al condenado.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid que se formalizará ante este Juzgado
por escrito de alegaciones conforme a dere-
cho en el término de cinco días a partir de la
notificación de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
en sentencia a don Aurel Focariu, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Getafe, a 4 de junio de 2009.—El secretario
(firmado).

(03/21.495/09)

JUZGADO NÚMERO 6
DE GETAFE

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Getafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 497 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia
En Getafe, a 22 de abril de 2009.—Vistos

por mí, ilustrísimo señor don Francisco Ja-
vier Achaerandio Guijarro, magistrado-juez
del Juzgado de instrucción número 4 de Ge-
tafe, los presentes autos de juicio rápido de
faltas número 497 de 2008, en los que ha

JUZGADO NÚMERO 2
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 2 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 123 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 102 de 2008
En Leganés (Madrid), a 6 de mayo de

2008.—Vistos en juicio oral y público por
doña Mónica Sánchez Sánchez, magistrada-
juez titular del Juzgado de primera instancia
e instrucción número 2 de Leganés (Ma-
drid), los presentes autos del juicio inmedia-
to de faltas número 123 de 2008, por una
presunta falta de hurto, y en los que han sido
partes: como denunciado, don Laurentiu
Burticel; como denunciante, Sandra Arias
Lara; el ministerio fiscal, en el ejercicio de
la acción pública, y como perjudicada, la en-
tidad comercial “Día”.

Que debo condenar y condeno a don Lau-
rentiu Burticel, como autor de una falta de
hurto, a la pena de un mes de multa, a razón
de una cuota diaria de 3 euros, con respon-

sabilidad personal subsidiaria en caso de
impago de privación de libertad o de traba-
jos en beneficio de la comunidad, todo ello
declarándose de oficio las costas procesales
causadas y procediéndose, una vez firme
esta resolución, a su inmediata ejecución.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Laurentiu Burticel, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 9 de junio de 2009.—El secreta-
rio (firmado).

(03/21.575/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Pacheco Vera, secretario del Juz-
gado de instrucción número 3 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 479 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 17 de febrero de 2009.—
Don José María Escribano Laclériga, ma-
gistrado-juez de instrucción del número 3 de
los de esta localidad, ha visto y conocido el
juicio de faltas número 479 de 2008, segui-
do por amenazas, en el que no comparecie-
ron las partes implicadas.

Que debo absolver y absuelvo libremente
de los hechos enjuiciados en las presentes
diligencias a don Santiago Pedro Ebe Jimé-
nez y a don Nicasio, don David y don Óscar
Jiménez García, declarando de oficio las
costas causadas en el presente pleito.

Publíquese la presente en audiencia pú-
blica y notifíquese a las partes, haciéndoles
saber que no es firme y que contra la misma,
y en el plazo de cinco días desde el siguiente
a su notificación, podrá interponerse recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid, que habrá de formalizarse ante este
Juzgado conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, y durante cuyo plazo se halla-
rán las actuaciones a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
en sentencia a don Santiago Pedro Ebe Jimé-
nez, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Leganés, a 22 de junio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/21.508/09)

sido parte el señor fiscal, y como implicados:
doña Jadira Hidalgo Guanga, con documen-
to nacional de identidad número 49101288-Z;
como denunciante; don Melquíades Greco
Pargaray, con documento nacional de identi-
dad número 50048515-D; doña Amelia Pe-
reira López, con documento nacional de
identidad número 52123677-L; doña Yolan-
da Morales Tarrio, con documento nacional
de identidad número 52955286-V, y don Mi-
guel Ángel Greco Martínez, con documento
nacional de identidad número 52092161-J,
todos en calidad de denunciados, en virtud
de las facultades que me han sido dadas por
la Constitución y en nombre de Su Majestad
el Rey dicto la siguiente sentencia:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo libremente

de los hechos que se les imputaban a don
Melquíades Greco Pargaray, doña Amalia
Pereira López, doña Yolanda Morales Ta-
rrio y don Miguel Ángel Greco Martínez,
con declaración de las costas del presente
procedimiento de oficio.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación, todo ello si no hubiese sido no-
tificada antes y declarada firme en el acto
del juicio oral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Yolanda Morales Ta-
rrio, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Getafe, a 9 de junio de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/21.540/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Mercedes Riolobos Izquierdo, secre-
taria del Juzgado de instrucción número 5
de Leganés.
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Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 379 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su fallo dice:

Que debo condenar y condeno a don
Dumitru Gabriel Balasa, como autor res-
ponsable de una falta intentada de hurto
del artículo 623.1 del Código Penal, en re-
lación con los artículos 16 y 62 de dicho
cuerpo legal, imponiéndole la pena de
treinta días de multa, con cuota diaria de 6
euros, con condena en costas, si las hubie-
re. El condenado, en caso de impago de la
multa impuesta, quedará sujeto a la res-
ponsabilidad personal subsidiaria del ar-
tículo 53 del Código Penal, es decir, un día
de privación de libertad por cada dos cuo-
tas no satisfechas.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de apelación en el plazo de cinco días si-
guientes al de su notificación de acuerdo
con el artículo 976 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, durante este período se ha-
llarán las actuaciones en Secretaría a dispo-
sición de las partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Dumitru Gabriel Balasa,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 12 de junio de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/20.898/09)

JUZGADO NÚMERO 7
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Mariano González Sánchez, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Leganés.

Doy fe y testimonio: En virtud de lo dis-
puesto por la señora magistrada-juez de ins-
trucción de este Juzgado en resolución de
esta fecha dictada en autos de juicio de fal-
tas que se siguen en el mismo por hurto, con
el número 34 de 2009, se cita por medio de
la presente cédula a las personas que luego
se dirá a fin de que el día 5 de octubre de
2009, a las diez y veinte horas, comparezcan
ante la Sala de audiencias de este juzgado,
sito en plaza de la Comunidad de Madrid,
número 5, de Leganés, a fin de proceder a la
celebración del mencionado juicio, debien-
do concurrir con los medios de prueba que
intenten valerse, apercibiéndoles que de no
hacerlo les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho, pudiendo ser asistidas por de
letrado y existiendo copia de denuncia a su
disposición.

Y para que conste y sirva de citación a
don Kin Taha, don Igbewi Igbinomwanhia
y don Bright Okoro, actualmente en para-
dero desconocido, y en su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Leganés, a
20 de junio de 2009.—El secretario (fir-
mado).

(03/21.499/09)

JUZGADO NÚMERO 7
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Mariano González Sánchez, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Leganés.

Doy fe y testimonio: En virtud de lo
dispuesto por la señora magistrada-juez
de instrucción de este Juzgado en resolu-
ción de esta fecha dictada en autos de jui-
cio de faltas que se siguen en el mismo por
injurias, con el número 420 de 2008, se
cita por medio de la presente cédula a la
persona que luego se dirá a fin de que el
día 7 de septiembre de 2009, a las diez y
cuarenta horas, comparezca ante la Sala
de audiencias de este juzgado, sito en pla-
za de la Comunidad de Madrid, número 5,
de Leganés, a fin de proceder a la celebra-
ción del mencionado juicio, debiendo
concurrir con los medios de prueba que
intente valerse, apercibiéndole que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho, pudiendo ser asistida de
letrado y existiendo copia de denuncia a
su disposición.

Y para que conste y sirva de citación a
doña Natividad Bisa Ondo, actualmente en
paradero desconocido, y en su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido el presente en Leganés,
a 20 de junio de 2009.—El secretario (fir-
mado).

(03/21.477/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Mercedes Riolobos Izquierdo, secre-
taria del Juzgado de instrucción número 5
de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 232 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su fallo dice:

Que debo condenar y condeno a doña
Eustaquia Labradas González, como autora
responsable de una falta intentada de hurto
del artículo 623.1 del Código Penal, en rela-
ción con los artículos 16 y 62 de dicho cuer-
po legal, imponiéndole la pena de treinta
días de multa, con cuota diaria de 6 euros,
con condena en costas, si las hubiere. La
condenada, en caso de impago de la multa
impuesta, quedará sujeta a la responsabili-
dad personal subsidiaria del artículo 53 del
Código Penal, es decir, un día de privación
de libertad por cada dos cuotas no satisfe-
chas.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de apelación en el plazo de cinco días si-
guientes al de su notificación de acuerdo
con el artículo 976 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, durante este período se ha-
llarán las actuaciones en Secretaría a dispo-
sición de las partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia doña Eustaquia Labradas Gon-
zález, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Leganés, a 12 de junio de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/20.897/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE NAVALCARNERO

EDICTO

Doña Regina María González Lozano, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Navalcarnero.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 213 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia
En Navalcarnero, a 12 de febrero

de 2009.—Vistos por mí, don Francisco Ja-
vier Piñonosa Ros, magistrado-juez del Juz-
gado de instrucción número 2 de Navalcar-
nero, los presentes autos de juicio de faltas
número 213 de 2008, en los que han sido par-
tes: en concepto de denunciante, don Daniel
Hernández Yebra; como entidad perjudica-
da, la mercantil “C & A”, y como denuncia-
dos, don Julio César Uribe Santos y doña Jo-
sefina Romera Ríos. Asiste el ministerio
fiscal en el ejercicio de la acción pública.

Fallo
Que declaro la libre absolución de don Ju-

lio César Uribe Santos y doña Josefina Ro-
mera Ríos por los hechos que originaron
esta causa, declarando de oficio las costas
procesales.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles que contra la misma
podrán interponer, mediante escrito ante
este Juzgado, recurso de apelación en el pla-
zo de cinco días siguientes a su notificación
y que, en su caso, será resuelto por la
Audiencia Provincial .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Julio César Uribe Santos,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Navalcarnero, a 5 de junio de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/20.904/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE NAVALCARNERO

EDICTO

Doña Regina María González Lozano, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Navalcarnero.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 176 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia
En Navalcarnero, a 24 de septiembre

de 2008.—Vistos por doña Marta García
Fernández, magistrada-juez del Juzgado de
instrucción número 2 de Navalcarnero, los
presentes autos de juicio de faltas seguidos
con el número 176 de 2008, relativos a una
presunta falta contra el patrimonio, en los
que son partes: el ministerio fiscal, en repre-
sentación de la acción pública; como denun-


